
Internet-cliente para las Personas Jurídicas



El Internet-cliente (“banco-cliente” navegador “fino”)  realiza en el marco del servicio bancario a distancia Banco-Cliente el canal de 
prestación del espectro completo de servicios bancarios excepcionalmente por medio de las tecnologías internet. 

TAREAS A RESOLVER 
• entrada y procesamiento de diferentes tipos de documentos de pago, otros documentos formalizados de los Clientes; 
• intercambio de mensajes de libre formato; 
• recepción de extractos de diferentes aspectos y formatos, y además de otra información del Banco.

PARTICULARIDADES DISTINTIVAS
• flexibilidad del sistema y posibilidad de introducción de cualesquiera ajustes; 
• alta productividad, el tráfico según el documento asciende 20Kb; 
• simplicidad de utilización e implantación masiva por medio de utilización sólo de las tecnologías web; 
• significación jurídica absoluta; 
• protección criptográfica segura; 
• interfaz elegante, cómoda y comprensible intuitivamente, orientada al documento. 

SIMPLICIDAD DEL SISTEMA
• al utilizar el internet-cliente la administración de la cuenta y realización de operaciones bancarias pasa vía internet;
• el Cliente se conecta con el servidor Web desde cualquier punto del mundo con ayuda del navegador (Internet Explorer) implan-
tado en el sistema operacional Windows;
• al lado del Cliente no se contiene ninguna información, todos los documentos, guías, otros recursos están situados al lado del 
Banco;
• custodia segura de datos al lado del Banco;
• interfaz simple, elegante, orientada al documento y es comprensible intuitivamente para cualquier usuario.

Véase abajo la interfaz tipo del Sistema Internet-cliente.



Entrada en el Sistema:



Selección de la Firma Electrónica Digital (si hay varias):



Saldos en las cuentas del Cliente:



Transferencia en moneda extranjera: 



Mensajes libres del Banco:



El mismo mensaje en régimen de presentación:



Mensaje libre al Banco:


